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AUTORIDADES Y PERSONALII

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 26 de noviembre de 2012 por la que se sustituyen a vocales del
Observatorio para la Convivencia Escolar en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2012050222)

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 28/2007, de 20 de febrero,
por el que se crea el Observatorio para la Convivencia Escolar en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (DOE núm. 24, de 27 febrero de 2007), el nombramiento y cese de los miem-
bros del Observatorio, que se integren en el órgano colegiado a propuesta de las entidades y
órganos participantes, se efectuará mediante orden de la titular de la Consejería de Educación.

A tenor de lo expuesto, y de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo 36.f) de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Primero: Cesar a los siguientes Vocales del Observatorio para la Convivencia Escolar en la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

— D. Ángel Manzano Sánchez, en representación de las Madres y Padres del alumnado de
Centros Concertados en Extremadura.

— D.ª Antonia Cordero Pacheco, en representación de la Federación de Municipios y
Provincias de Extremadura.

— D. Lorenzo Molina Medina, en representación de la Federación de Municipios y Provincias
de Extremadura.

Segundo: Nombrar como Vocales del Observatorio para la Convivencia Escolar en la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura a:

— D.ª Cristina Lozano Blesa, en representación de las Madres y Padres del alumnado de
Centros Concertados en Extremadura

— D. Francisco Robustillo Robustillo, en representación de la Federación de Municipios y
Provincias de Extremadura.

— D. Francisco Ignacio Rodríguez Blanco, en representación de la Federación de Municipios
y Provincias de Extremadura.

Mérida, a 26 de noviembre de 2012.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2012, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 186/2012,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres en
el procedimiento abreviado n.º 1/2012. (2012061865)

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado, número 0000001/2012,
promovido por la representación procesal de la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, SA,
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolución de la
Directora General Trabajo, por la que se sancionaba al recurrente con la multa de 2.046 eu-
ros, por infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 28 de sep-
tiembre de 2012 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la Sentencia número 186/2012, de 28 de septiembre
de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, que es del siguien-
te tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por Tecnologías y Servicios
Agrarios, SA, (TRAGSATEC) debo anular la resolución recurrida, con expresa imposición de
costas a la administración demandada. 

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido y efecto, una vez alcanzada la firmeza de
la misma, remítase testimonio, junto con el expediente administrativo, al órgano que dictó la
resolución impugnada que deberá acusar recibo dentro del término de diez días, conforme
previene la Ley y déjese constancia de lo resuelto en el procedimiento. Contra la presente re-
solución no cabe interponer recurso alguno”.

Mérida, a 20 de noviembre de 2012.

La Directora General de Trabajo,
M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2012, del Consejero, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual n.º 1/2012 del Plan General
de Ordenación Urbana de Don Benito, que consiste en la reclasificación de
suelo no urbanizable de especial protección estructural agrícola-ganadera a
suelo urbano no consolidado de uso industrial, de terrenos situados al norte
del núcleo urbano, creándose la Unidad de Actuación UA-ASI-6, para la
regularización de unas instalaciones industriales. (2012061864)

Tras la modificación de la denominación, número y competencias de las Consejerías de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura llevada acabo por el Decreto del
Presidente 15/2011, de 8 de julio; y teniendo en cuenta que el Decreto del Presidente
104/2011, de 22 de julio, se atribuye a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo las funciones hasta ahora desempeñadas por la Consejería de Fomento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.2.g) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de
la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, al
Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

Puesto que Don Benito no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u homo-
logado a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tan-
to dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamien-
to radicará, en todo caso, en órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los artículos 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plena-
mente, en lo que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los lí-
mites a la potestad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad
y cohesión urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modi-
fica la anterior (Disposición transitoria cuarta de la reforma de la LSOTEX).

Al expediente administrativo se ha incorporado Resolución de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía por la que se decide no someter la modificación a
evaluación ambiental “estratégica”, y de la que no se derivan obstáculos para su aprobación.

Aunque resulta incuestionable que la modificación afecta a una actividad industrial que reali-
za actualmente una empresa sobre una de las parcelas afectadas, el interés público de la mo-
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dificación recae en la necesidad de su integración en el Polígono Industrial limítrofe y que to-
da su zona de influencia con características similares cuente con un tratamiento homogéneo,
a los fines previstos en el artículo 4 de la LSOTEX.

Al ignorarse la situación legal de la citada instalación no debe prejuzgarse propósito legaliza-
torio alguno. No obstante, debe advertirse que la posible aprobación de esta modificación no
implicará la legalización automática de las actuaciones clandestinas o ilegales que presunta-
mente pudieran haberse realizado estando en vigor el planeamiento anterior (artículo 196 de
la LSOTEX).

El informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en se-
sión de 26 de julio de 2012, concluyó en sentido favorable, en base a las consideraciones y
observaciones anteriores. 

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y habiendo formado opinión fa-
vorable a la modificación expresada, el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo,

RESUELVE:

1. Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiada.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(artículo 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

Mérida, a 23 de noviembre de 2012.

El Consejero,
VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución del Consejero de 
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de fecha 23 de noviembre de 2012, se crea la 
Subsección 11ª Condiciones Particulares de la UA-ASI-6 con la ficha urbanística de la unidad, quedando 
estos artículos del Plan General de Ordenación Urbana como sigue: 

 
SUBSECCIÓN 11ª. Condiciones Particulares de la UA-ASI-6 

7.4.52.  Ámbito y usos característicos. 
Comprende el área incluida dentro del límite de la Unidad de Actuación denominada UA-ASI-
6, incluida en el plano B-4 Hoja 0 - Régimen, Programación y Gestión del Suelo 
7.4.53. Condiciones de ejecución  

1. La Modificación Puntual de la RPGM de Don Benito incorpora la ordenación detallada tal y como se 
define en el artículo siguiente 7.7.54. 
2. La iniciativa de la formulación es privada. 

3. El sistema de ejecución se determinará por la Administración actuante, según lo establecido en el 
artículo 126 de la LSOTEX.  
4. Se deberá desarrollar mediante el correspondiente Programa de Ejecución. 

7.4.54. Condiciones particulares de la UA-ASI-6. Determinaciones de ordenación estructural y 
ordenación detallada. 

 
Las determinaciones de la presente UA-ASI-6 del PGOU de Don Benito se clasifican, a los efectos 
previstos en la LSOTEX, en Ordenación Estructural y Ordenación Detallada. 
 
1. Pertenecen a la Ordenación Estructural los siguientes parámetros, definidos para la Unidad de 
Actuación ASI-6 en la modificación puntual 1/2012 del PGOU de Don Benito: 
 
- El perímetro de la zona de actuación. 
- El uso global principal (industrial). 
- La Edificabilidad máxima (31.557,84 m2t). 
- Fijación del mínimo legal de  reservas para dotaciones públicas (art.74 LSOTEX y 27,28 y 30 del 
REPLANEX) 
 
- Cuadro resumen: 
 
FICHA URBANíSTICA UA-ASI-6. 
Determinaciones de Ordenación Estructural 
Clase de suelo: Suelo Urbano No Consolidado  
Área de reparto AR-UA-ASI-6 
Uso global: Industrial 
Superficie total de la unidad UA-ASI-6 114.641.79 m  S 
Superficie de suelo No urbanizable a reclasificar: 105.192,79 m  S 
Superficie bruta: 105.192,79 m  S 
Aprovechamiento medio: 0,3  m T/m  S 
Aprovechamiento objetivo: 31.557,84 m  T 
Aprovechamiento subjetivo: 28.402,056 m  T 
Edificabilidad neta / parcela: 0, 33 m T/m  S 
  
Fijación de reservas para dotaciones públicas :  

DOTACIONES (m  S)   MÍNIMO SEGÚN  LSOTEX Y REPLANEX 

DOT= 15% superficie ordenada 15.778,92 
• Zonas Verdes =  2/3    Sup.dotacional 10.519,28 
• Equipamientos= 1/3    Sup.dotacional 5.259,64 
• Reserva de aparcamientos:  

Públicas: 1 por cada 200 m2 T 
Privadas: 1 por cada 100 m2 S 

  
Sistema de ejecución: Cualquiera de los previstos en la Ley  

Figura de desarrollo: 
Programa de Ejecución. 
Proyecto de Reparcelación y Urbanización   

 
2. Pertenecen a la Ordenación Detallada: 

 
- Red secundaria de reservas de suelo dotacional público: 
- delimitación perimetral, alineaciones, cotas de rasantes principales y características del enlace con el 
sistema general de comunicaciones. 

- Usos pormenorizado. 
- Ordenanzas tipológicas:  

- altura número de plantas sobre rasante y bajo rasante, retranqueos, volúmenes.  

A N E X O
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- Fijación de reservas para dotaciones públicas del sistema local (art.74 LSOTEX y 27,28 y 30 del 
REPLANEX) 

- Justificación de la superficie de zonas verdes y equipamiento público. 
- Justificación de la dotación mínima de plazas de aparcamiento. 

- Delimitación de la unidad de actuación urbanizadora.  
- Características y el trazado de las galerías y redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía 

eléctrica y la resolución de su eventual enlace con las redes municipales existentes. 
- Régimen de parcelaciones. 

 
FICHA URBANíSTICA UA-ASI-6. 
 
Determinaciones de Ordenación Detallada 
Usos pormenorizado: Industria en general 
Usos compatibles: Oficinas y comercios, sin limitación de porcentaje.  

Equipamiento, siempre que sea en edificio exclusivo. 
Ordenanza tipológica: Industrial ASI-6 (art.7.4.56) 
Fijación de reservas para dotaciones 
públicas del sistema local: 

15.778,92 m  S 

DOTACIONES (m  S)   
MÍNIMO SEGÚN 

LSOTEX Y REPLANEX  
(Ord EST) 

SG. PROPUESTA 
(Ord DET) 

DOT= 15% superficie ordenada 15.778,92 15.870,62 
 Zonas Verdes =2/3    Sup.dotacional 10.519,28 10.570,05 
dentro unidad de actuación UA-ASI-6 
(ZV1+ZV2+ZV3)  6.421,62 
fuera de la unidad (ZV4)*   4.148,43 

 Equipamientos= 1/3   Sup.dotacional 5.259,64 5.300,57 
dentro unidad de actuación UA- ASI-6   0,00 
fuera de la unidad (EQ1)*    5.300,57 
Reserva de aparcamientos:  
Públicas: 1 por cada 200 m2 T  158 plazas 
Privadas: 1 por cada 100 m2 S 316 plazas  
  
Delimitación de la unidad de actuación 
urbanizadora: 

Se define una sola unidad de actuación urbanizadora, 
coincidente con la señalada en la ordenación estructural.  

 

 

Características y trazado de las redes. En enlace a las instalaciones de servicios se realizará 
en la calle perimetral existente del ASI-4. 
Las características serán las establecidas en el 
capítulo 6º. Normas generales de diseño, calidad y 
uso de la RPGM.  

 
7.4.55. Condiciones particulares de los usos. 

 
1. Condiciones particulares del Uso Industrial-ASI-6. 

 
Parcela mínima: 
Superficie: 1.000 m  S 
Fachada mínima: 10 m 
Diámetro circulo inscrito 10 m 
Edificabilidad neta por parcela: 0,33 (m T/m S) 
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Alineaciones: • La edificación podrá ajustarse a la alineación oficial y/o a los linderos 
o bien podrá retranquearse. 

• Los retranqueos, en caso de que existan, deberán tener un mínimo 
de 3,00 metros respecto a la alineación oficial y respecto a los 
linderos 

• El vallado de la parcela se efectuará, siguiendo la alineación oficial, 
con un cerramiento de 2,00 metros de altura máxima, realizado con 
cerrajería y en su caso, elementos vegetales. En el caso de optar 
por colocar en su parte inferior obra de fábrica, la altura de ésta será 
como máximo de 0,6 metros y su parte superior se realizará con 
cerrajería y en su caso, elementos vegetales. Se permiten los postes 
para sujeción de la cerrajería, situados a intervalos regulares, con 
una altura máxima de 2,00 metros, construidos en obra de fábrica. 

• Los elementos móviles (puertas, ventanas, etc.) se deberán diseñar 
de tal forma que en su apertura nunca sobrepasen la alineación 
oficial. 

• No se podrán abrir puertas para acceso rodado en fachadas de 
zonas verdes. 

Número de plantas Altura de la edificación: 

a) Altura                          no se fija 
b) Nº máx. plantas            2 

Altura de fachada:               no se fija 
Sótanos                              permitidos (*) 
Semisótanos                       permitidos (*) 

(*) Los sótanos y semisótanos se consideran computables a efectos 
del cálculo de la superficie edificable. 

Vuelos No se permiten vuelos que sobrepasen la alineación oficial. 
Dotación de plazas de 
aparcamiento 

1 por cada 200 m2 de edificación 

Servicio de aseos: 
 

Tendrán aseos independientes para los dos sexos, que contarán con 
un inodoro, un lavabo y una ducha para cada 25 trabajadores, y por 
cada 1500 metros cuadrados de superficie producción o fracción de 
ésta. 

Uso pormenorizado: 
 

“Industrial”, en su categoría de: 
 “Industria en general” 

Usos compatibles: 
 

• Oficinas y comercios, sin limitación de porcentaje. 
• Equipamiento, siempre que sea en edificio exclusivo. 

Condiciones estéticas 
 

• Se prohíben los bloques de hormigón de color gris sin revestir en 
fachadas y en medianeras vistas. 

• Se prohíben las cubiertas de fibrocemento. 
 
2. Condiciones particulares del Uso Equipamiento. 

 
1. Es la zona destinada a acoger los edificios o instalaciones que alberguen actividades 

relacionadas con el uso de “Equipamiento”, tal como lo define la RPGM  de Don Benito en la 
Subsección 5ª.Uso Equipamiento artículos 6.5.31 y siguientes de sus normas urbanísticas.  

2. Esta zona está formada por las áreas que figuran marcadas en los planos como D_eq. 
3. Se regirá por lo dispuesto en la Subsección 5ª.Uso Equipamiento artículos 6.5.31 y siguientes de 

sus normas urbanísticas 
 

3. Condiciones particulares del Uso Zonas Verdes. 
 

1. Comprende los terrenos destinados a plantaciones de arbolado y jardinería con objeto de 
garantizar la salubridad, reposo y esparcimiento de la población; a mejorar las condiciones 
ambientales de los espacios urbanos; a proteger y aislar las vías de tránsito rápido; al desarrollo de 
juegos infantiles y, en general, a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad. 

2.  Esta zona está formada por las áreas que figuran marcadas en los planos como D_zv. 
3. Se regirá por lo dispuesto tanto en el artículo 30 del RPLANEX, como en la Subsección 

7ª.Dotaciones de Parques y Jardines Públicos de la RPGM  de Don Benito, artículos 6.5.44 y 
siguientes de sus normas urbanísticas 
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FICHA Urbanística UA-ASI-6. 
 
Sistema de ejecución: Cualquiera de los previstos en la Ley  

Figura de desarrollo: 
Programa de Ejecución. 
Proyecto de Reparcelación y Urbanización   

 
Determinaciones de Ordenación Estructural 
Clase de suelo: Suelo Urbano No Consolidado  
Área de reparto AR-UA-ASI-6 
Uso global: Industrial 
Superficie total de la unidad UA-ASI-6 114.641.79 m  S 
Superficie de suelo No urbanizable a 
reclasificar: 

105.192,79 m  S 

Aprovechamiento medio: 0,3  m T/m  S 
Aprovechamiento objetivo: 31.557,84 m  T 
Aprovechamiento subjetivo: 28.402,056 m  T 
Edificabilidad neta / parcela: 0.33 m T/m  S 
 
Determinaciones de Ordenación Detallada 
Usos pormenorizado: Industria en general 
Usos compatibles: Oficinas y comercios, sin limitación de porcentaje.  

Equipamiento, siempre que sea en edificio exclusivo. 
Ordenanza tipológica: Industrial ASI-6 (art.7.4.56) 
  
Fijación de reservas para dotaciones públicas 
del sistema local: 

15.778,92 m  S 

DOTACIONES (m  S)   
MÍNIMO SG LSOTEX Y 
REPLANEX (ORD.EST) 

SG. PROPUESTA 
(ORD.DET) 

DOT= 15% superficie ordenada 15.778,92 15.870,62 
• Zonas Verdes =2/3    Sup.dotacional 10.519,28 10.570,05 

dentro unidad de actuación UA-ASI-6 
(ZV1+ZV2+ZV3)  6.421,62 
fuera de la unidad (ZV4)*   4.148,43 

• Equipamientos= 1/3   Sup.dotacional 5.259,64 5.300,57 
dentro unidad de actuación UA- ASI-6   0,00 
fuera de la unidad (EQ1)*    5.300,57 

• Reserva de aparcamientos:  
Públicas: 1 por cada 200 m2 T  158 plazas 
Privadas: 1 por cada 100 m2 S 316 plazas  

  
Delimitación de la unidad de actuación 
urbanizadora: 

Se define una sola unidad de actuación urbanizadora, 
coincidente con la señalada en la ordenación 
estructural.  

 
 
 

 
 
 
 

  
 

Características y trazado de las redes. En enlace a las instalaciones de servicios se realizará 
en la calle perimetral existente del ASI-4. 
Las características serán las establecidas en el 
capítulo 6º. Normas generales de diseño, calidad y 
uso de la RPGM.  

7.4.56. Ficha urbanística UA-ASI-6. 



NÚMERO 240
Jueves, 13 de diciembre de 2012 26000

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación y puesta en marcha del proyecto de planta de transferencia de
residuos de construcción y demolición, promovido por Construcciones
Araplasa, SA, en el término municipal de Moraleja. (2012061868)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un proyecto de
planta de reciclaje y valorización de residuos de la construcción y demolición, promovido por
Construcciones Araplasa, SA, en el término municipal de Moraleja, con CIF A-10012359.

Segundo. La instalación industrial se ubicará en la parcela 120 del polígono 7 del término
municipal de Moraleja. Las coordenadas geográficas son X: 699.455 m; Y: 4.436.122 m;
Huso 29.

Tercero. Con fecha 20 de febrero de 2012 la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA),
en virtud del artículo 50.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, resolvió dar trámite de ur-
gencia al expediente.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la soli-
citud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 20 de fe-
brero de 2012 que se publicó en el DOE n.º 57, de 22 de marzo.

Quinto. Mediante escrito de 20 de marzo, la DGMA remitió al Ayuntamiento de Moraleja co-
pia del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que este Ayuntamiento promoviera
la participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión
de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las
correspondientes alegaciones.

Asimismo, mediante este escrito se le solicitó informe de adecuación de las instalaciones des-
critas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según
el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y los artículos 7 y 24 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo.

Sexto. Presenta informe de compatibilidad urbanística emitido por el Ayuntamiento de
Moraleja, el 12 de marzo de 2012; dicho informe establece que el proyecto presentado es
compatible con el planeamiento urbanístico de Moraleja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
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artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 9.1 del Anexo II del citado Reglamento, relativa a “Instalaciones para la valorización
y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en
el Anexo I”. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Construcciones Araplasa, SA, para la
instalación y puesta en marcha del proyecto de planta de transferencia de residuos de la cons-
trucción y demolición referida en el Anexo I de la presente resolución en el término munici-
pal de Moraleja (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la do-
cumentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización,
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de re-
ferencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 11/274.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

a) Recogida y gestión de residuos

1. Los residuos no peligrosos cuya recogida, clasificación, prensado, trituración y almacena-
miento se autoriza son los siguientes:
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2. La gestión de cualquier otro residuo no indicado en el apartado anterior deberá ser co-
municada a la DGMA con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá lle-
var a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción del
mismo.

3. No serán admitidos de forma expresa los camiones cargados con RCD que contengan re-
siduos peligrosos.

4. Cuando aparezca una fracción que contenga residuos peligrosos esta será apartada y se
almacenará en una zona acondicionada para ellos con suelo impermeable y cubierta de
chapa metálica. Estos residuos serán retirados por gestor autorizado.

5. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

6. Los escombros limpios serán acopiados en montones para posteriormente ser sometidos
a un proceso de triturado mediante trituradora móvil para pasar a ser un material apro-
vechado como árido de relleno en obras de construcción y civiles.

7. La fracción de tierras, arenas y escombros no valorizables, entorno al 4 %, se acopiará
de forma independiente y se aportará a zonas degradadas como escombreras, canteras u
otras zonas. De forma previa al aporte de estos elementos a zonas degradadas, las es-
combreras, canteras y otras zonas, deberán ser autorizadas mediante informe de impac-
to ambiental por la DGMA una vez se haya presentado el correspondiente estudio de im-
pacto ambiental.

8. Los residuos clasificados se entregarán a gestor autorizado para su posterior valorización
o eliminación.

9. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 10.000 € (diez mil eu-
ros). La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la ac-
tividad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad esta-
blecidas en la AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia
de la actividad.
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b) Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

2. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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3. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos generados entre sí
o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose
de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas
mezclas.

4. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
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20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán almacenarse en
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

6. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses. Su retirada será por empresa gestora de residuos, autorizada por la Junta de
Extremadura.

7. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, se-
gún lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero

c) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

El complejo industrial no consta de focos de emisión confinados de contaminantes a la at-
mósfera, siendo estos focos difusos, y quedan detallados en la siguiente tabla:

d) Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

Las zonas de entrada a las instalaciones, pesaje y aparcamientos estarán situadas en sobre
suelo de pavimento asfáltico, con arquetas de recepción de aguas superficiales que desem-
bocarán en una canalización que a su vez desembocará en el separador de grasas que está
situado previo a la balsa de pluviales.

El suelo de la zona almacenamiento de impropios estará situado sobre pavimento de hormi-
gón. La zona del almacén de residuos peligrosos estará cubierta y desembocará en una fosa
séptica estanca independiente y cuyos líquidos serán retirados por gestor autorizado de resi-
duos peligrosos. Las zonas de los impropios de plásticos, madera y férricos desembocarán en
una red que irá a un separador de grasas. 

e) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas

Las instalaciones contarán con una red de pluviales con dos separadores de grasas, uno si-
tuado a la salida de la red que une los imbornales de la zona de los impropios no peligrosos,
y de los imbornales del área del material sin clasificar y del área de selección primaria, y otro
a la entrada de la balsa de pluviales. Los residuos generados por dichos sistemas serán ges-
tionados por gestor autorizado.
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También las instalaciones contarán con una red independiente de las aguas fecales proce-
dentes de los aseos que vierten a fosa séptica , los residuos generados serán retirados por
gestor autorizado. 

f) Medidas relativas a la prevención, minimización y 
control de las emisiones sonoras desde la instalación

Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

En la instalación industrial, no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora que
provoque un nivel sonoro equivalente que sobrepase en el límite de propiedad, los valores es-
tablecidos en el Decreto 19/1997 sobre Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de la Junta
de Extremadura y el Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del
Ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

g) Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de inicio de la actividad según se establece en el artículo 34 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la visita de comprobación, la DGMA emitirá un informe en el que se haga constar si
las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al condicionado de la AAU no pudien-
do iniciarse la actividad mientras la DGMA no de su conformidad mediante el menciona-
do informe. Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud, por par-
te del titular, de conformidad con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese
respondido a la misma, se entenderá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a un mes antes de su inicio, según el artículo 34.6 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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5. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la DGMA procede-
rá a la inscripción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de resi-
duos peligrosos.

h) Vigilancia y seguimiento

h.1) Prescripciones generales.

1. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, en el
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones
estime convenientes para comprobar la adecuación de las infraestructuras e instalaciones
ejecutadas a lo establecido en la AAU y en el proyecto evaluado.

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

3. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la DGMA, antes del 1 de marzo de
cada año natural y en relación al año inmediatamente anterior, la información que co-
rresponda, de entre la indicada en este capítulo relativo a vigilancia y seguimiento. En par-
ticular, deberá aportarse la declaración anual de producción de residuos peligrosos y la
copia del registro de la gestión de residuos no peligrosos, referidas en el apartado h.2).

h.2) Residuos.

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados, asimismo, conservar los documentos de aceptación de los residuos pe-
ligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los ejemplares de
los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos por un pe-
riodo de cinco años.

2. El titular de la instalación deberá llevar un control de los residuos que entran en la plan-
ta y de los que salen, incluyendo los escombros limpios y de la fracción no valorizable.

3. Las áreas degradadas donde se vierte la fracción no valorizable deberá constar con el co-
rrespondiente informe de impacto ambiental y deberá ser comunicada a la DGMA junto
con la documentación dispuesta en el punto g.2).

4. Para poder depositar la fracción no valorizable en nuevas áreas, una vez puesta en mar-
cha la actividad, deberá comunicar a la DGMA la situación del nuevo emplazamiento y el
comienzo del vertido. Asimismo, previo al vertido de dicha fracción, deberá contar con la
autorización o el informe favorable de impacto ambiental de la DGMA.

h.3) Contaminación atmosférica.

Se dotará la instalación de difusores de agua suficientes para que se cree una atmósfera
que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes.
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h.4) Contaminación acústica.

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido, en el plazo de
un mes desde la finalización de cualquier modificación de la instalación que pueda afec-
tar a los niveles de ruido.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruido referidas en el apar-
tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de un mes desde
la medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de desaparición, pérdida o escape de vertidos o residuos, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible.

b) Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetición del incidente y para la recu-
peración y correcta gestión del residuo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un Plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente, el cual deberá aportarse en el plazo de un mes a partir de
la publicación en el DOE de la Resolución, para su aprobación por parte de la DGMA, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

3. El cierre definitivo de la actividad supondrá el desmantelamiento de las instalaciones con-
templadas en proyecto.

4. En cualquier caso, se elaborará un programa de cierre y clausura para su sometimiento
al Órgano competente en autorizaciones ambientales de la Junta de Extremadura.

j) Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Autorización ambiental ob-
jeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificacio-
nes reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho Decreto, y de la necesidad de obtener o
renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran. 

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.

3. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

5. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.
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6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 20 de noviembre de 2012.

El Director General de Medio Ambiente,
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero,

DOE n.º 162 de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una instalación destina-
da al almacenamiento temporal de los residuos de construcción y demolición de una zona de
municipios que se encuentran a 25 km de media, y en la que se realizará el tratamiento de
material, siempre que el residuo sea limpio, mediante una serie de equipos móviles.

La producción máxima estimada será de 3.132,01 toneladas/año.

La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 81/2011,
concretamente en la categoría 9.1 relativa a “Instalaciones para la valorización y eliminación
en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en su Anexo I”
de su Anexo II, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Las infraestructuras principales son:

— Edificio de control.

— Zona de entrada de RCD sin clasificar.

— Zona de RCD seleccionado.

— Zona de áridos reciclados.

— Zona de triaje y machacadora.

— Almacén de residuos peligrosos.

— Almacén de plásticos.

— Almacén de férricos.

— Báscula de 60 toneladas.

— Balsa de pluviales 80 m3.

Los equipos principales son:

— Pala cargadora.

— Retropala.

— 5 camiones portacontenedores 9 m3.

— Camión portacontenedores 4 m3.

— Triaje móvil CMTM212C.

— Molino powerscreen XH250.

— Criba powerscrren turbo Chief. 1400 de polvo.
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ANEXO II



NÚMERO 240
Jueves, 13 de diciembre de 2012 26013

1



NÚMERO 240
Jueves, 13 de diciembre de 2012 26014

Mérida, a 16 de octubre de 2012.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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ANEXO III
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2012, de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º
769/2012, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo
tramitado por el procedimiento ordinario n.° 1558/2010. (2012061860)

En el recurso contencioso-administrativo n.° 1558/2010, seguido en la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a instancia de D.ª Marta Núñez
Ávila, contra la Resolución de 22 de septiembre de 2010, del Director General de Política
Educativa, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 29
de julio de 2010, de la Comisión de Selección de Formación y Orientación Laboral, por la que
se aprueba la lista definitiva de aspirantes seleccionados en la mencionada especialidad, en los
procedimientos selectivos para ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, Resolución de 30 de marzo de 2010, de la
Dirección General de Política Educativa (DOE núm. 61, de 31 de marzo), ha recaído sentencia
firme el 9 de octubre de 2012.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23
de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales,
en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Ejecutar la Sentencia n.° 769/2012 emitida por la Sala de lo Contencioso-Admi nis -
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.° 1558/2010.

Segundo. Revisar la puntuación obtenida por D.ª Marta Núñez Ávila de conformidad con en
el fallo anterior, en virtud del cual su puntuación en la fase de concurso pasaría de 6,7580 a
6,9130 puntos, con lo que su puntuación final pasaría de 7,6741 a 7,7361 puntos conforme
al Anexo IX de la convocatoria establecida por Resolución de 30 de marzo de 2010, de la
Dirección General de Política Educativa

Tercero. Nombrar a D.ª Marta Núñez Ávila funcionaria en prácticas de la especialidad de
Formación y Orientación Laboral del Cuerpo de Profesores, con efectos económicos y admi-
nistrativos de 1 de septiembre de 2010, debiendo realizar el periodo de prácticas durante el
curso escolar 2013/2014.

Mérida, a 20 de noviembre de 2012.

La Directora General de Personal Docente
(PD Resolución de 12 de septiembre de 2011

DOE n.º 194, de 7 de octubre),
MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVERO MORENO



NÚMERO 240
Jueves, 13 de diciembre de 2012 26017

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2012, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 287/2012, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 309/2012. (2012061858)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de Centros
González Matarranz, SL, contra la Resolución de la Consejera de Empleo, Empresa e
Innovación de la Junta de Extremadura de 24 de febrero de 2012, desestimatoria del recur-
so de alzada formulado contra la resolución del Director Gerente del SEXPE de 25 de octubre
de 2011, por la que se denegaba a la recurrente ayuda económica solicitada al amparo del
Decreto 177/2010, de 30 de julio, por no cumplir los requisitos reglamentariamente estable-
cidos, ha recaído sentencia firme dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con fecha 19 noviembre de 2012.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 287, de fecha 19 de noviembre de 2012,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 309/2012, llevando a puro y debi-
do efecto el fallo del mismo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Centros González
Matarranz, SL, contra Resolución de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta
de Extremadura de 24 de febrero de 2012 desestimatoria del recurso de alzada formulado
contra la Resolución del Director Gerente del SEXPE de 25 de octubre de 2011, por la que se
denegaba a la recurrente ayuda económica solicitada al amparo del Decreto 177/2010, de 30
de julio por no cumplir los requisitos reglamentariamente establecidos debo anular la resolu-
ción recurrida por ser contraria a Derecho, y en su consecuencia se declara el derecho de la
recurrente a percibir la subvención solicitada, condenando a la Administración demandada a
pagar a la recurrente el importe de la subvención establecido en 3.000 euros y todo ello sin
imposición de costas”.

Mérida, a 23 de noviembre de 2012.

El Secretario General del SEXPE
(PD Resolución de 9 de agosto de 2011. 

DOE n.º 156 de 12 de agosto),
MIGUEL LOZANO ALÍA
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2012, de la Secretaría General, sobre
subsanación del error material advertido en el pliego de prescripciones
técnicas del contrato de suministro de “Trofeos y medallas para los Juegos
Deportivos Extremeños - Factoría Olímpica (JUDEX) y Juegos Extremeños
del Deporte Especial y otras actividades de la Dirección General de Deportes
para la temporada 2012/2013”. Expte.: SU-01/2013. (2012061889)

Con fecha 27 de noviembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Anuncio
de 22 de noviembre de 2012 de la Secretaria General de la Presidencia de la Junta de
Extremadura por el que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de “Trofeos y medallas para los Juegos Deportivos Extremeños -
Factoría Olímpica (JUDEX) y Juegos Extremeños del Deporte Especial y otras actividades de
la Dirección General de Deportes para la temporada 2012/2013”. Expte.: SU-01/2013.

Habiéndose detectado un error en el pliego de prescripciones técnicas referente a la compo-
sición y el tamaño de los trofeos se procede a efectuar la oportuna rectificación, modificán-
dose las características de los mismos.

El pliego de prescripciones técnicas corregido y el resto de la documentación pueden consul-
tarse en el Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura: http://contratacion.gobex.es/.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se modifica la fecha límite de presentación de ofertas, compután-
dose de nuevo a partir de la publicación de esta modificación, el plazo establecido para la pre-
sentación de proposiciones.

En consecuencia, se modifica la fecha límite para la presentación de ofertas que será hasta
las 14:00 horas del día 2 de enero de 2013.

Aquellas empresas que hayan presentado su proposición antes de la publicación de la co-
rrección de errores podrán presentar una nueva proposición que sustituirá a la inicialmente
formulada, que quedará invalidada.

En el caso de que no sea presentada una nueva proposición, se entenderá que la empresa
mantiene la originaria.

La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación presentada por los licitado-
res en el Sobre 1 se reunirá el 8 de enero de 2013 a las 9:00 horas en la Plaza del Rastro,
s/n., de Mérida.

Mérida, a 11 de diciembre de 2012. La Secretaria General, MARINA GODOY BARRERO.

ANUNCIOSV
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2012 sobre admisión definitiva del permiso
de investigación para recursos de la Sección C), en especial granitos,
denominado “ANRA-2B”, n.º 06C12.798-00, en el término municipal de
Barcarrota. (2012083687)

El Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de
Extremadura, hace saber: que por Granitos ANRA, SL, con CIF: B06588271, y con domicilio
en c/ Severiana Fernández, 6, 2.º B de Zafra (Badajoz), ha sido solicitado un permiso de in-
vestigación para recursos de Sección C), que a continuación se relaciona, con expresión de
número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 06C12.798-00, “ANRA-2B”, 30 cuadrículas mineras, Barcarrota (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 51’ 20’’ N 38º 31’ 20’’ 

2 PE W 6º 54’ 40’’ N 38º 31’ 20’’ 

3 PE W 6º 54’ 40’’ N 38º 30’ 20’’ 

4 PE W 6º 53’ 00’’ N 38º 30’ 20’’ 

5 PE W 6º 53’ 00’’ N 38º 30’ 00’’ 

6 PE W 6º 52’ 40’’ N 38º 30’ 00’’ 

7 PE W 6º 52’ 40’’ N 38º 30’ 20’’ 

8 PE W 6º 52’ 20’’ N 38º 30’ 20’’ 

9 PE W 6º 52’ 20’’ N 38º 30’ 40’’ 

10 PE W 6º 52’ 00’’ N 38º 30’ 40’’ 

11 PE W 6º 52’ 00’’ N 38º 30’ 20’’ 

12 PE W 6º 51’ 20’’ N 38º 30’ 20’’ 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se con-
sideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días siguien-
tes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 21 de noviembre de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO
CLEMENTE MORALES.

• • •
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ANUNCIO de 21 de noviembre de 2012 sobre admisión definitiva del permiso
de investigación para recursos de la Sección C), denominado “Coscojal del
Lobo”, n.º 06C12.808-00, en los términos municipales de Monterrubio de la
Serena, Peraleda del Zaucejo y Zalamea de la Serena. (2012083694)

El Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de
Extremadura, hace saber: que por Cayetano Tamayo Pérez, con CIF: 76247430S, y con do-
micilio en c/ Madrid, 16 de Zarza de Alange (Badajoz), ha sido solicitado un permiso de in-
vestigación para recursos de Sección C), que a continuación se relaciona, con expresión de
número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 06C12.808-00, “Coscojal del Lobo”, 55 cuadrículas mineras, Monterrubio de la Serena,
Peraleda del Zaucejo y Zalamea de la Serena (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 5º 36’ 40’’ N 38º 35’ 40’’

2 PE W 5º 36’ 20’’ N 38º 35’ 40’’

3 PE W 5º 36’ 20’’ N 38º 35’ 00’’ 

4 PE W 5º 35’ 40’’ N 38º 35’ 00’’ 

5 PE W 5º 35’ 40’’ N 38º 34’ 40’’ 

6 PE W 5º 35’ 20’’ N 38º 34’ 40’’ 

7 PE W 5º 35’ 20’’ N 38º 34’ 20’’ 

8 PE W 5º 35’ 00’’ N 38º 34’ 20’’ 

9 PE W 5º 35’ 00’’ N 38º 34’ 00’’ 

10 PE W 5º 34’ 20’’ N 38º 34’ 00’’ 

11 PE W 5º 34’ 20’’ N 38º 33’ 40’’ 

12 PE W 5º 34’ 00’’ N 38º 33’ 40’’ 

13 PE W 5º 34’ 00’’ N 38º 33’ 20’’ 

14 PE W 5º 33’ 40’’ N 38º 33’ 20’’ 

15 PE W 5º 33’ 40’’ N 38º 33’ 00’’ 

16 PE W 5º 33’ 20’’ N 38º 33’ 00’’ 

17 PE W 5º 33’ 20’’ N 38º 32’ 40’’ 

18 PE W 5º 31’ 40’’ N 38º 32’ 40’’ 

19 PE W 5º 31’ 40’’ N 38º 31’ 40’’ 

20 PE W 5º 33’ 00’’ N 38º 31’ 40’’ 

21 PE W 5º 33’ 00’’ N 38º 32’ 00’’ 

22 PE W 5º 34’ 00’’ N 38º 32’ 00’’ 

23 PE W 5º 34’ 00’’ N 38º 32’ 20’’ 
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24 PE W 5º 34’ 40’’ N 38º 32’ 20’’ 

25 PE W 5º 34’ 40’’ N 38º 32’ 40’’ 

26 PE W 5º 36’ 0’’ N 38º 32’ 40’’ 

27 PE W 5º 36’ 0’’ N 38º 33’ 20’’ 

28 PE W 5º 35’ 40’’ N 38º 33’ 20’’ 

29 PE W 5º 35’ 40’’ N 38º 34’ 00’’ 

30 PE W 5º 36’ 00’’ N 38º 34’ 00’’ 

31 PE W 5º 36’ 00’’ N 38º 34’ 20’’ 

32 PE W 5º 36’ 20’’ N 38º 34’ 20’’ 

33 PE W 5º 36’ 20’’ N 38º 34’ 40’’ 

34 PE W 5º 36’ 40’’ N 38º 34’ 40’’ 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se con-
sideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días siguien-
tes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 21 de noviembre de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO
CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2012 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
“Elaboración de los mapas y análisis de las posibilidades de explotación y
aprovechamiento del flujo de calor terrestre de Extremadura (España),
Alentejo y Región Centro (Portugal) en el marco del Proyecto Promoeener-
A-4-E”. Expte.: SV-002/30/13. (2012083778)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SV-002/30/13.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Elaboración de los mapas y análisis de las posibilidades de ex-
plotación y aprovechamiento del flujo de calor terrestre de Extremadura (España),
Alentejo y Región Centro (Portugal) en el marco del Proyecto Promoeener-A-4-E.

c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 30 de junio de 2013.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto sin IVA: ...................... 50.500,00 €.

IVA 21 %: .................................... 10.605,00 €.

Presupuesto total (IVA incluido): .... 61.105,00 €.

Valor estimado: ............................ 50.500,00 €.

5. GARANTÍAS.

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C - 1.ª planta. Sección de AAGG y Contratación.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfonos: 924 005452 924 005398.

e) Fax: 924 005784.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimosexto día natural, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura (DOE) y en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura. Cuando
el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.
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Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C. Planta baja.

Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, planta 1.ª.

c) Localidad: Mérida, 06800.

d) Fecha y hora: Las fechas y horas de las mesas de contratación se publicarán en el por-
tal http://contratacion.juntaextremadura.net.

10. GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOE: Deberán ser abonados por el adjudicatario según las
tasas vigentes en el momento de la publicación.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN: FEDER 75 % - CCAA 25 %.

12. PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONVOCATORIA
Y OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net.

Perfil de contratante/licitaciones/Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

Mérida, a 29 de noviembre de 2012. El Secretario General (PD Res 09/08/2011, DOE n.º 156
12/08/2011), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2012 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la
contratación del servicio de “Investigación de recursos geotérmicos de
Extremadura (España), Alentejo y Región Centro (Portugal) en el marco del
Proyecto Promoeener-A-4-E”. Expte.: SV-001/20/13. (2012083774) 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SV-001/20/13.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios.
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b) Descripción del objeto: Investigación de recursos geotérmicos de Extremadura (España),
Alentejo y Región Centro (Portugal) en el marco del Proyecto Promoeener-A-4-E.

c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución total será de 105 días naturales desde la fir-
ma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Anticipada. Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Presupuesto sin IVA: .................... 53.000,00 €.

IVA 21 %:.................................... 11.130,00 €.

Presupuesto total (IVA incluido): .... 64.130,00 €.

Valor estimado: ............................ 53.000,00 €.

5. GARANTÍAS.

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C - 1.ª planta. Sección de AAGG y Contratación.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfonos: 924 004415 924 005398.

e) Fax: 924 0057841.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu -
su las Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimosexto día natural, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura (DOE) y en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura. Cuando
el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día há-
bil siguiente. 
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C. Planta baja.

Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C, planta 1.ª.

c) Localidad: Mérida, 06800.

d) Fecha y hora: Las fechas y horas de las mesas de contratación se publicarán en el por-
tal http://contratacion.juntaextremadura.net.

10. GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOE: Deberán ser abonados por el adjudicatario según las
tasas vigentes en el momento de la publicación.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN: FEDER 75 % - CCAA 25 %.

12. PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONVOCATORIA
Y OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net.

Perfil de contratante/licitaciones/Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

Mérida, a 3 de diciembre de 2012. El Secretario General, (PD Res 09/08/2011, DOE n.º 156
12/08/2011), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
ampliación de una explotación porcina de producción y cebo, promovido por
La Piedra Azul 99, SL, en el término municipal de Azuaga. (2012083592)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
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tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la explotación porcina de producción y
cebo, promovida por La Piedra Azul 99, SL, en el término municipal de Azuaga (Badajoz), po-
drá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun -
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispon-
gan de más de 350 emplazamientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejer-
cer la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de destinadas a
la cría de ganado porcino, incluyendo los jabalíes, que dispongan de más de 350 empla-
zamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales
para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción
y cebo en régimen de explotación mixto con capacidad para 350 reproductoras, 20 ve-
rracos y 1.820 cerdos de cebo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Azuaga (Badajoz), y
mas concretamente en el polígono 87 , parcelas 14 y 17 y el polígono 88, parcela 1 con
una superficie total de 572,36 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves: La explotación contará con una superficie construida de 3.201 m2, repartida en
ocho naves de secuestro, dos lazaretos y una verraquera.
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• Lazareto: La explotación contará con dos lazaretos para observación y secuestro de
animales enfermos o sospechosos. 

• Fosas de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, lazareto y estercolero.

• Patios de ejercicio.

• Cercas o cuarteles.

• Balsas.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercoleros.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Res. de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación de una explotación avícola, promovido por D. Miguel Ángel
González Lanchas, en el término municipal de Guijo de Coria. (2012083654)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la instalación de explotación avícola ubicada en la
finca “El tránsito”, promovida por D. Miguel Ángel González Lanchas en el término municipal de
Guijo de Coria (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.
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Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010:

• Categoría 1.1.b. del Anexo VI, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el
Anexo V,destinadas a la cría de aves que dispongan de un número de emplazamien-
tos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 1.1.b. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el
Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispon-
gan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”.

— Actividad:

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de engorde de pollos con
capacidad para 5,5 ciclos anuales de 38.500 pollos cada ciclo.

— Ubicación:

La explotación avícola se ubicará en el paraje conocido como “El tránsito” concretamente
en las parcelas 26, 56 y 59 del polígono 16 del término municipal de Guijo de Coria
(Cáceres). Las parcelas donde se ubicará la explotación tienen una superficie total de
7,9540 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave principal de 2.318,53 m2 destinada al engorde de pollos, la cual dispondrá de:
Sistema de calefacción mediante generador de calor por biomasa (hueso de aceituna),
sistema de ventilación, sistema de alimentación y sistema eléctrico y de iluminación.

• Sala de instalaciones y control.

• Sala lazareto de 11,42 m2, la cual se ubicará en el interior de la nave de engorde.

• Fosas para el almacenamiento de aguas de limpieza de las naves y lixiviados del es-
tercolero de 13,75 m3 de capacidad.
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• Estercolero de 171 m3 de capacidad.

• Silos de almacenamiento de pienso.

• Vestuario.

• Vado de desinfección de vehículos.

• Pediluvios.

• Contenedor de cadáveres.

• Cerramiento perimetral.

— Impacto ambiental:

La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Con -
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indica-
do en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extrema dura;
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nis -
trativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento. 

Mérida, a 12 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Res. de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º AEE/2.2/06/11, relativo a subvención en actuaciones de
ahorro y eficiencia energética. (2012083628)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado de la notificación de la
Resolución de pérdida de derecho de 17 de septiembre de 2012, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, relativa a subvención en actuacio-
nes de ahorro y eficiencia energética, procede realizar dicha notificación mediante su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y cuya parte dispositi-
va se transcribe como Anexo.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Dirección General de Incentivos
Agroindustriales y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2012. El Jefe de Servio de Planificación Energética, JOSÉ 
ANTONIO FERNÁNDEZ RONCERO.
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A N E X O

“El 10 de febrero de 2011, Alberto Delgado Morales, presentó una solicitud de subvención pa-
ra la financiación de “Mejora de las instalaciones térmicas de calefacción, climatización y pro-
ducción de agua caliente sanitaria en los edificios existentes”, medida 2.2, al amparo del
Decreto 262/2008, de 29 de diciembre, modificado por el Decreto 238/2009, de 13 de no-
viembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en actuaciones de ahorro y eficiencia energética, así como lo dispuesto en la Orden de 30 de
Diciembre de 2010, publicada el 10 de enero de 2011 en el Diario Oficial de Extremadura.

De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Resolución Individual de conce-
sión de ayudas del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
fecha 30 de diciembre de 2011, ponemos en su conocimiento que el total cumplimiento de las
condiciones impuestas en dicha resolución finalizó el 31 de marzo de 2012, tal y como se le
indicaba en el punto tercero de los fundamentos de derecho de la Resolución de ampliación
de plazo de fecha 27 de enero de 2012, sin que la entidad beneficiaria de la ayuda haya jus-
tificado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el abono de la subvención.

A fecha de hoy, el beneficiario no ha remitido la solicitud de liquidación requerida.

Por lo tanto se declara la pérdida de derecho a la subvención concedida al beneficiario para
actuaciones de ahorro y eficiencia energética, por no haber presentado la solicitud concedida
conforme a la normativa legal de aplicación.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente”.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2012, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización del contrato del servicio de
“Mantenimiento y reparación de diversos equipos elevadores, ascensores y
escaleras mecánicas del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía
y Atención a la Dependencia (SEPAD)”. Expte.: SV-12.002/D. (2012061861)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a. Organismo: Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen -
den cia (SEPAD).

b. Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra -
ta ción Administrativa del Servicio Extremeño de Salud.

c. Número de expediente: SV-12.002/D.

d. Dirección de internet del Perfil de contratante:
http://contratacion.juntaextremadura.net.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a. Tipo: Servicios.

b. Descripción: Mantenimiento y reparación de diversos equipos elevadores, ascensores
y escaleras mecánicas del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SEPAD).

c. Lotes: Lote 1: Mantenimiento de equipos marca Schindler. Lote 2: Mantenimiento de
equipos marca Orona. Lote 3: Mantenimiento de equipos multimarca.

d. CPV: 50750000-7 y 50740000-4.

e. Acuerdo marco (si procede): No procede.

f. Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): No procede.

g. Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y DOE.

h. Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 18/07/2012, BOE 25/07/2012 y
DOE, 24/07/2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 909.753,64 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 511.194,90 €. Importe neto: 433.216,02 €.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:
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a. Fecha de adjudicación: 31 de octubre de 2012.

b. Fecha de formalización del contrato: 25 de noviembre de 2012.

c. Contratista: Thyssenkrupp Elevadores, SLU.

d. Importe o canon de adjudicación: Lote 1: Importe neto: 41.411,44 euros. Importe to-
tal: 50.107,84 euros. Lote 2: Importe neto: 12.222,49 euros. Importe total: 14.789,21.
Lote 3: Importe neto: 50.113,30 euros. Importe total: 60.637,09 euros.

e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta económica y el cumplimiento, por par-
te de la empresa, de los requisitos técnicos establecidos en los pliegos.

Mérida, a 26 de noviembre de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud (PD
29/02/2012 DOE n.º 47, de 08/03/202012), FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FA-07-0372, relativo a ayudas para
el fomento del autoempleo. (2012083688)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 6 de
septiembre de 2012, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-07-0372, que se transcribe como Anexo a María de la Paz Pérez Gómez, con NIF
08848574Z, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

El día 19 de junio de 2007 se dictó resolución por la que se le concedió subvención por im-
porte de 10000 euros en base al Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que se regulan ayu-
das para el Fomento del Autoempleo.

El Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que se regulan ayudas para el Fomento del Auto -
em pleo establece, entre otras obligaciones, las siguientes:
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— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos dos años ininterrumpida-
mente (según el artículo 3 del Decreto 45/2011, de 15 de abril, por el que se reduce el
período mínimo de obligación de mantenimiento del empleo en el programa de subven-
ciones para fomento del autoempleo).

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones
derivadas de la concesión de la ayuda.

En base a lo dispuesto en el art. 15.3 del Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que se re-
gulan ayudas para el Fomento del Autoempleo y para la comprobación del cumplimiento de
la obligación de mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos dos años inin-
terrumpidamente, es necesario disponer de la siguiente documentación:

Certificado original de la mutualidad en la que se encuentre afiliado en el que se indique la
fecha de afiliación y en su caso, la fecha de baja en la misma.

Por lo anterior, se le requiere para que en el plazo de diez días contados a partir del día si-
guiente a aquel en el que sea notificado este acto, presente la certificación que se indica en
el párrafo anterior, con la advertencia de que si así no lo hiciere se le tendrá por decaído de
su derecho al trámite conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre LRJPAC; constituyendo dicha actuación un incumplimiento de las obligaciones asu-
midas, susceptible de iniciar un procedimiento de reintegro conforme a lo establecido en el
artículo 16 del Decreto 87/2004, de 15 de junio, en relación con el artículo 43.1.e) de la Ley
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mérida, a 6 de septiembre de 2012. Alejandro Mateos Iñiguez. Jefe de Sección de Gestión de
Programas de Ayudas.

• • •

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FA-12-2142, relativo a ayudas para
el fomento del autoempleo. (2012083690)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 27 de
septiembre de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-12-2142, que se transcribe como Anexo a David Tojeiro González, con NIF 34102943S, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 23 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 230/2010, modificado por el Decreto 283/2011, Orden
de 25-11-2011, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que
se indica a continuación:

1. Certificado original expedido por el Ayuntamiento de residencia del interesado acreditati-
vo de la vecindad administrativa. 

Nota: El certificado debe presentarlo en original, firmado y sellado por el Secretario del ayun-
tamiento correspondiente indicando además la fecha de inscripción en el Padrón municipal del
mismo debiendo ser ésta anterior a la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos.

El certificado aportado no está firmado por el Secretario ni consta en él la fecha de inscrip-
ción en el Padrón municipal.

Importante: 

El interesado no figura inscrito como demandante de empleo en el SEXPE a la fecha de alta de
referencia ni en ningún momento dentro de los tres meses anteriores a dicha fecha. Arts. 3 y 4.

A la vista de esta información sería conveniente que nos manifestase si desea continuar con
la tramitación del expediente, o si desiste de su solicitud.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 27 de septiembre de 2012. El Técnico, María del Mar Álvarez Rivera.

• • •

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FA-12-2385, relativo a ayudas para
el fomento del autoempleo. (2012083691)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 18 de
octubre de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
12-2385, que se transcribe como Anexo a Juan Rodríguez Perera, con NIF 80050148M, en re-
lación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 230/2010, modificado por el Decreto 283/2011, Orden
de 25-11-2011, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que
se indica a continuación:

1. Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a los efectos de percepción
de subvenciones públicas. 

2. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de obligados tributa-
rios (modelo 036), de las actividades económicas correspondientes, por cuyo inicio se ha
solicitado la subvención. 

3. Fotocopia compulsada del título que acredite el poseer la formación indicada en el artícu-
lo 20.1 de la norma reguladora, reconocido por el SEXPE. Debe aportar el título original.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 18 de octubre de 2012. El Técnico, María Eulalia Cid Benítez-Cano.

• • •

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FC-12-0407, relativo a ayudas para
el fomento del autoempleo. (2012083692)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 25 de
octubre de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FC-
12-0407, que se transcribe como Anexo a Horacio Cabrera Díaz, con NIF 07496549K, en re-
lación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Examinada su solicitud de subvención para la inserción laboral de familiar colaborador, aco-
gida al Decreto 230/2010, modificado por el Decreto 283/2011, Orden de 25 de noviembre
de 2011, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que se in-
dica a continuación:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI) del solicitante de la
subvención. 

2. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta, de-
bidamente cumplimentado por la entidad bancaria (firmado y sellado) y firmado por el in-
teresado. En el caso de que ya tenga otras cuentas dadas de alta y desee cobrar la sub-
vención por alguna de ellas, deberá notificarlo mediante escrito firmado por el solicitante
o representante legal. En cualquier caso deberá indicar el número de cuenta completo (con
los 20 dígitos). 

3. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de obligados tributa-
rios (modelo 036), de las actividades económicas correspondientes, por las cuales se ha
solicitado la subvención. 

4. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI) del familiar colabora-
dor. 

5. Certificado original de la Agencia Tributaria acreditativo de las diferentes altas y bajas que
tenga, o haya podido tener, en el Censo de Obligados Tributarios en los distintos epígra-
fes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), con indicación de las fechas en que
las mismas se producen. 

6. Fotocopia compulsada de la Resolución sobre el reconocimiento de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos del familiar colaborador. 

7. Certificado original expedido por el Ayuntamiento del interesado acreditativo de la vecin-
dad administrativa. En el Certificado, firmado por el Secretario del Ayuntamiento, deberá
quedar acreditado que el titular está empadronado en dicho municipio, al menos, desde
la fecha de alta en RETA hasta la actualidad. original expedido por el Ayuntamiento de re-
sidencia del interesado (autónomo titular) acreditativo de la vecindad administrativa.

8. Certificado original expedido por el Ayuntamiento del colaborador acreditativo de la ve-
cindad administrativa. En el Certificado, firmado por el Secretario del Ayuntamiento, de-
berá quedar acreditado que el colaborador está empadronado en dicho municipio, al me-
nos, desde la fecha de alta en RETA hasta la actualidad. 
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Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 25 de octubre de 2012. El Técnico, M.ª Valle Romero-Camacho Galván.

• • •

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º FA-12-2130, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2012083693)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia de 24 de sep-
tiembre de 2012, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
12-2130, que se transcribe como Anexo a Rosa María Romero Fuentes de la Rosa, con NIF
34771050H, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

En relación con su expediente acogido a la Línea de Fomento del Autoempleo, catalogado con
el número FA-12-2130 y acogido al Decreto 230/2010, modificado por el Decreto 283/2011
Orden de 25-11-2011, y después del estudio de la documentación e informes obrantes en el
expediente, se le comunica que concurren los siguientes motivos que pueden fundamentar la
denegación de la subvención solicitada:

1. Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social
a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social por lo que deberá aportar certificado actualizado y
original de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social a los efectos de percepción de subvenciones públicas.

2. No ha realizado una inversión por un importe mínimo de 2.000 euros, descontados im-
puestos. Artículo 20.3 del Decreto.

3. El interesado no acredita que posee formación relacionada con la gestión y/o dirección em-
presarial (reconocida por el SEXPE) a la fecha de presentación de la solicitud. Artículo 20.1.
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4. El interesado no dispone de un plan que acredite la viabilidad de la iniciativa emprende-
dora, conforme a lo establecido en el artículo 20.2.

En consecuencia, se procedería a denegar su solicitud de ayuda.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las alega-
ciones y presente los documentos que estime pertinentes dentro del plazo de 10 días a par-
tir del siguiente de la recepción de este escrito.

Mérida, a 24 de septiembre de 2012. El Técnico, María Eulalia Cid Benítez-Cano.

AYUNTAMIENTO DE ALMOHARÍN

EDICTO de 15 de noviembre de 2012 sobre aprobación inicial del
Proyecto de Urbanización de los terrenos de la UA-15 de las Normas
Subsidiarias. (2012ED0394)

Don Antonio Cano Cano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almoharín (Cáceres), hace
saber:

Que la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 13 de
noviembre de 2012, adoptó el siguiente

ACUERDO:

Primero. Aprobar inicialmente el “Proyecto de Urbanización de los terrenos que comprende la
UA-15 de las Normas Subsidiarias. de la localidad”, presentado por Construcciones Safranja,
SL, y redactado por el Arquitecto D. Emilio Pizarro Gómez.

Segundo. Someter el citado Proyecto de Urbanización a información pública por el plazo de
un mes mediante anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y en un, diario no oficial de
amplia difusión en el municipio, a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y de-
ducir, durante el citado plazo, cuantas alegaciones u observaciones considere oportunas.

Tercero. Notificar el acuerdo de aprobación inicial y de sometimiento a información pública,
con indicación de la duración y objeto, a cuantos figuren en el catastro como propietarios de
terrenos incluidos en el ámbito afectado por el Proyecto de Urbanización para que el trámite
surta los efectos propios de audiencia.

Almoharín, a 15 de noviembre de 2012. El Alcalde-Presidente, ANTONIO CANO CANO.
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AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2012 sobre aprobación inicial del Plan
General Municipal. (2012083730)

Aprobado provisionalmente el Plan General Municipal de Berrocalejo (Cáceres), por acuerdo
del Pleno de fecha 28 de noviembre de 2012, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto
7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco dí-
as a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura.

Toda la documentación, incluida la Memoria Ambiental, podrá ser examinada en las depen-
dencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes.

Berrocalejo, a 29 de noviembre de 2012. El Alcalde-Presidente, EVELIO GARCÍA BREÑA.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2012083647)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2012, adop-
tó el acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de
Promociones y Construcciones Adquirentes De Anis Zaymar, SL, con el fin de regular y esta-
blecer nuevas condiciones de retranqueo de la edificación, sobre las manzanas destinadas a
suelo residencial, procedente del desarrollo de la antigua UE-15.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser exa-
minado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Los Santos de Maimona, a 20 de noviembre de 2012. El Alcalde-Presidente, MANUEL LAVADO
BARROSO.
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